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El Provefdo N" 644-2020-MlDls/DM del Despacho Minister¡al; el Provefdo N'4155-2020-
MlDls/sG de la secretarta General; el Memorando No 1298-2020-MlDls/sG/oGRH de la oficina
General de Recursos Humanos; y, el lnforme N' 402-2020-MlDls/sG/oGAJ de la oficina General
de Asesorfa Jurfdica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29792, se crea el Ministerio de Desanollo e lnclusiÓn soc¡al,

determinándose su ámbito, competencias, func¡ones y estrucfura orgánica básica;

Que, por Resolución Ministerial N" 094-2020-MlDlS que aprueba el Texto lntegrado del

Reglamento áe Organización y. Funciones del Ministerio de Desarrollo e lnclus¡ón Social,

esÉbleciéndose en él artÍculo 44 que la Oficina General de.Recursos Humanos es el órgano de

apoyo, dependiente de la Secretaria General, responsable de la conducción de los procesos del

sistáma aáministrativo de gestión de recursos humanos, promoviendo el bienestar y desarrollo de

las personas y las relaciones laborales del M¡nisterio de Desanollo e lnclusiÓn Social;

Que, por Resolución Ministerial N. 048-2020-MlDlS, se aprueba el reofdenamiento. del

Cuadro para As¡gñación de Personal Prov¡s¡onal - CAP Provisional del Ministerio de Desarrollo e

lnclusión socialáprobado por Resolución Ministerial No 105-2019*MlDlS, el cualcontempla elcargo
de Jefe/a de la Oficina Generalde Recursos Humanos del Ministerio de Desarollo e lnclusión Social,

cons¡derado como cargo de confianza;

Que, por Resolución Ministerial N" 113-2020-MIDIS, de fecha 03 de agosto de 2020, se

designa a la señora Delia lnés Rosario Mejfa Sandoval como Jefa de la Of¡c¡na General de Recursos
Humanos del Min¡sterio de Desarrollo e lnclusión Social;

Que, la citada persona ha presentado renuncia al cargo que venfa desempeñando, por lo
que coresponde aceptar su renuncia;

Que, as¡mismo, al encontrarse vacante el cargo, resulta necesario designar a la persona

que asumirá las funciones del cargo de Jefe de la Oficina General de Recursos Humanos del

Min¡sterio de Desarrollo e lnclusión Social;

con los visados de la secretarla General, de la oficina General de Recursos Humanos y de

la Oficina General de Asesoría Jurfdica;

De conform¡dad con lo dispuesto en la Ley N'29158, Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo; la

Ley N" 29792, Ley de Creación, Organ¡zac¡ón y Funciones del Min¡sterio de Desarrollo e lnclusión
Sotial; la Ley N. i7s94, Ley que regula la participac¡ón del Poder Ejecutivo en el nombramiento y

designación de funcionarios ptlblicoi; y, la Resolución Ministerial N' 094-2020-MlDlS que aprueba
el Téxto lntegrado del Reglámento dé Organización y Funciones del M¡nisterio de Desanollo e
lnclusión Soc¡al;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renunc¡a formulada por la señora Del¡a lnés Rosário Mejta Sandoval
al cargo de Jefa de la Oficina Generel de Recursos Humanos del M¡nister¡o de Desarollo e lnclusión
Social, dándosele las gracias plor los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Moisés Danilo Flores León como Jefe de la Oficina General
de Recursos Humanos del M¡nisterio de Desarrollo e lnclusión Social.
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